
— REPUBLICA DEL ECUADOR , o? An 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A! a z 

RESOLUCION No. 92-2-1-1-0000793 

ALEXANDRA IZA DE DIAZ 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

CONSIDERANDO: 

QUE el 6 de setiembre de 1991, se ha otorgado ante 

el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, la escritura 
pública de reforma de estatutos de la Compañia PUBLIVIA 
S.A.; 

QUE la señorita Carmen Martillo Palacios, en su 

calidad de Presidente de la compañia, con el patrocinio 
del abogado José Joaquin Franco Porras, ha solicitado la 
aprobación de la ¡indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado seis copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-92-646 del 7 de abril de 1992 ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-92179 de marzo 30 de 1992; ADM-89329 de 1 de 
noviembre de 1989; y, ratificatoria ADM-90098 de 23 de 
febrero de 1990; 

RESUELVE ss: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma de estatu- 

tos de la Compañla PUBLIVIA S.A. constante en la 
referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Séptimo 
del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, tome nota del conteni- 
do de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a)*inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
*'restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
Y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registr 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Séptimo 
del cantón Guayaquil anote al margen de la matriz de la 
escritura pública del 12 de enero de 1988 por la cual se 
constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a 
reformar sus estatutos, mediante la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón 

de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

aa COMUNIQUESE .- 
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| CAMEFICO 1 Que econ fecha de hoy, ueda inscrita la presente Resolución de fojas 8.440 a 8.441, número 
558 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el - 
número 7.355 del Repertorio .- Guayaquil, Abril veintiocho de mil no 
vecientos noventa 1 dos .- El Registrador A . a Á 

— MECIUR MIURA. VAR ANDRADE 

Registrador vtercentil del Cantón Ol 

C:RTPIFIOD: ue con fecho de hoy , 
se tomó nota de lo ordenado en la amterior Resolución a foja 9.599 - 
del Registro Mercantil, Libro de industrisles de 1.988, al margen de 
la inscripción respectiva .- Guayaquil, Abril veintiocho de mil nove 
cientos noventa 1 dos .- El Registrador ES 
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AD. HECIOR AMO UET AL: AR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantén Guayaqunr— 

 


